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RADICADO. 052663103001-2019-00205-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Diez de Septiembre del año dos mil Veinte 
 

 

Dispone el artículo 151 del Código General del Proceso,  que “se concederá el 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 

a quienes por Ley debe alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso” 

 
Así mismo, establece el 152 ibídem, que “el amparo podrá solicitarlo… 

cualquiera de las partes durante el curso del proceso”.  

 
Observada la solicitud que antecede, se concretan los requisitos para 

conceder el amparo de pobreza, dada la manifestación de la demandante, 

en el sentido de encontrarse en las condiciones económicas previstas en 

la norma citada. 

 
Sin embargo, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

en sentencia de tutela STC 13846-2017 del 6 de septiembre de la cursante 

anualidad, indica que la obligación de constituir la caución si es que se 

pretende la materialización de las cautelas instadas, de conformidad con  

el inciso final del artículo 154 del Código General del Proceso, “el 

amparado gozará de los beneficios que este artículo consagra desde la 

presentación de la solicitud”. 

 
Por lo expuesto, se tiene que como la fijación de la caución se dio en 

providencia del 2 de septiembre de la anualidad pasada, esto es antes de 
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la solicitud del amparo, con base en el artículo antes mencionado se 

debió prestar la caución impuesta. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No.  065 , fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  septiembre 11  del 2020 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


